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EscRI?uRA DE cgsróN DD pARTrcrpacrorps

OTORGADA POR:

FANNY YOIANDA PSS¡{NIPZ ARIAS

A FAI/OR DE:

BERTIIA ST,SAIIA TORRES CISNEROS

cul¡ctÍa: $l2o,oousD

* cq *****

En la ciudad de Santa A¡a de 1os ríos de Cuenca, p¡ovincia del Azuay,

República de1 Ecuador, A Los NtiE-E DE DICIEMBRE DEL AñO DOS

MIL TRECE, ANtC rni, DOCTOR.RENÉ DURÁN AIVDRADE, ¡TO?ARIO

SE)aTO DEU CANTóN CUENCA, icomparecen en la celebración de este

contrato, po¡ una parte la seño¡ita FAsIfY YOLANDA PESÁNTEZ

ARIAS, en su calidad de CEDEñTE, y por otra la seño¡a BERTEA

SUSANA TORRES CISNEROS, en calidad de CESIONARIA;

manifiestan ser ecuatoriaras, máyores de edad, de estado civii 
.soltb:,_a 

.,

y casada, domiciliadas en este cantón, capaces
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celebra¡a cualquier acto o contrato, a



persor¡almer¡te doy fe, en viúu.l de haberme presentado sus
documentos de identidad. Bien instruidas en el objeto co¡rtenido y
resultados del presente acto a cuya celeb¡ación acuden libremente
expresan su voluntad de elevar a escritura pública la minuta que me
presenta¡ y que copia en su texto es del tenor [teral siguiente:
sEÑoR NOTARIO: En el Registro de Escritufas públicas del protocolo

a su c¿r¡go, sírvase inse¡tar una que contenga la CESIóN DE
PARTICIPACIONES Y ADMISIóN DE IYUEVO SOCIO, dCNtfO dC IA
Corípá.úía de responsabilidad limitada "ACRISOLAR SER\¡ICIOS V
DESARhOLLO ASOCIADOS cIA, LTDA.,. a_t tenor de tas siguientes
cláusulas: PRIMERA._ I¡ITERVIITIE¡ÍTES: Compa¡ecen a ta
celebración de la presente escritura por una parte, FANNY YOLA¡IDA
PE§{NTEZ ARIAS, en su calidad de CEDENTE, y por otra BERTIIA
SITSA,IA TORRES CI'¡ÍEROS, en calidad de CESIONARIA. Ambas
mayores de edad, capaces ante ta ley, soltera la primera y casada la
segunda y domiciliadas en esta ciudad de Cuenca. SEGUNDA

.ACRISOLAR STR\¡ICIOS Y DISARROLLO

' se consütuyó mediante escritura pública

Púbüco Tercero del cantón Cuenca, doctór

, en fecha veinte y nueve de noviembre de mil
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noyecientos noventa y cuatro, e inscrita e¡ e1 Registro Me¡ca¡rtil de

Cuenca, bajo e1 número t¡escientos setenta y cinco (N. 37S) el trece

de diciemb¡e de Irlil novecientos noventa cuatro. TERCERA._ CES¡óN

ESY .- Que, por

acto entre vivos y de conformidad con 10 dispuesto en e1 articulo ciento

trece de la Ley de Compalias, mediante el presente instrumento, la

CEDENTE, FANNY YOLAIIDA PESÁNTEZ ARIAS, procede a efectuar

1a t¡a¡sferencia de todas sus participaciones que en un número de

CIENTO VEINTE (12O) posee en la compaiia 4ACRISOLAR

SERVICIOS Y DESARROLLO ASOCIADOS CIA. LTDA.,, y que

representa el cinco por ciento del total del capital social con un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a

favor de BERTHA SUSANA TORRES CISNEROS. r,A CEDENTE

declar:a su voluntad de transfedr 1as a¡tedichas participaciones

sociales; y, en tanto que la CESIONARIA expresa su voluntad,

consentimiento y a.ceptación para adquirir tales pa¡ücipaciones.

CUARTA.- PRECIO: El precio de las participaciones sociales que se

transfieren mediante el presente instrumento, es aI valor nominal de

dólar de los Estados Unidos, cada una, ascendiendo a la suma totálun

de
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AMÉRrcA (us. $ 12o,oo), 1os mismos que han sido pagados de

contado por la CESIONARIA a la CEDENTE. Las parte" d""l".ro qr" 1,

presente transferencia Ia hacen con todos sus derechos v beneficios.

sin reserva aiguna de la parte CEDENTE. OIIINTA..

DECLARACIONBS: La Junta General Universál E),-t¡aordinaria dei

TRES DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL TRECE, en fofma unánime

y cumpliendo con los requisitos dispuestos en el artículo ciento trece

de la Ley de Compañjas, de conJormidad con la certificación conferida

po¡ e1 iepresentante legal de la compañja que se transcribe corl1o

documento habilitante, autorizó la presente t¡arsfetencia de

participaciones, así como la adrnisión de nuevo socio. La cuafltía es

por Ia suma de cIENTo VIENTE DóLARES DE LoS EsTADos

UNIDOS DE AMÉRICA (USD g 12o,oo). usted, señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo pa_ra la plena validez de

este instrumento. AtentaEtente, Doctor Jorge Vivar Idrovo Abogado

Mat¡icula cuatrocientos setenta del Coiegio de Abogados det Azuay,.-

Hasta aquí Ia fllinuta que se agrega, 1os comparecientes hacen suyas

las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la apruebal erl

todas sus pa¡tes y ¡atiflcándose en su contenido 1a dejan elevada a
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escritura pública pafa que surta los frnes lega,les
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tes.' Leida que les fue, la presente escrifura íntegramente a

otorga¡tes por mi el Notario se ratifican en su conterrido y firmafi

conmigo en unidad de acto de todo 1c cual doy fe.-

BERTHA SUSAI{A TORRES CISNDROS
C,c. Oi0[5:iO¿t1o.-]
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
COMPAÑíA "ACRISOLAR SERV¡CIOS Y DESARROLLO ASOCIADOS CíA. LTDA.

Nro. 0069

CA, A IOS TRES DiAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS t!'IL
18:30, en el Iocal de la compañía, ubicado en la avenÍda Núñez de Bonilla y

estando presentes los socios, señores Crist¡an Patiño Tones, Daniel
Pat¡ño Ledesma, Fanny Pesantez Arias y Marisol Marín Astudilllo,

el cien por ciento del cap¡tal social, a¡ amparo de lo que d¡spgne el Art.
pañías, deciden cüstituirse en Junta Generaf Universal Extraordinaria.-

Gerente Economista Homero Pat¡ño asume ia Pres¡dencia, por ausencia del
su renuncia por separación, p¡de se designe un Secretario ad hoc, y la

al soc¡o, señor Cristian Patiño Torres, luego la Presidenc¡a planiea como único
del dia: "Autorización a la socia señorita lngen¡era Comercial Fanny

Arlas, para que úansfiera sug 120 parlic¡paciones, a ,avor de la señora
Tores C¡sneros".- Constaiada asistenc¡a de todo el capital social, el

Presidente encargado Eco. Homero Patiño Ledesma, solicita al Secretario ad hoc, dé leclura
alOrden del Dia, mismo que es aprobado por unanimidad.- La Presidencia concede la palabra
a la señorita lng. comerc¡al Fanny Yolanda Pesantez fu¡as, quien expresa que por conven¡r a
sus intereses, desea transferir sus 120 parlicipaciones, a cuyo efeclo somete su pedido a
resolución de la Junta.- Consultados los socios presentes, manifiestan que no es interés
adquirir esas partic¡paciones en venta,- Anal¡zados estos part¡culares por Ia Junta, los soc¡os
concurentes aceptan, unánimemente que la socia lng. Comerc¡al Fanny Yolanda Pesantez
ceda sus 120 partic¡pac¡ones de US $ 1,oo cada una a favor de la señora Bertha Susana
Tones Cisneros, la misma que, as¡mismo, en fgrma unán¡me, es aceptada como nueva socia,
debiendo proceder a realizar los trám¡tes exigidos por la Ley.

Agotado el Orden del Dlá, la Presidenc¡a concede un re@so para que se elabcre el Acta de la
Junta. Re¡nstalada la Junta, el Secretario da les{ura del acita, cuyo texto es aprobado por
unan¡midad y suscrito por todos los socios. Siendo las 19:30 el presidente declara lerminada la
Junta.

F¡rman para constancia y val¡dez todos los asistentes

iel Patiñ
c.t. -t
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Lcda. XF¿risol Merfñ Astúd¡llo
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DOY FE : Que en esta fecha al margen de la escr¡tura de

Constitución de " ACRISOLAR SERVICIOS Y DESARROLLO ASOCIADOS ClA.

LTDA.", anoté la transferencia de participaciones que hizo la señorita

FANNY YOLANDA PESANTEZ ARIAS a favoT de BERTTIA SUSANA TORRES

CISNEROS, mediante la escr¡tura que antecede. Cuenca, 17 de Diciembre

de 2013.-

EI Notar¡o,



'.Registro Mercantil de Guenca

TRAMIIE NUMERO:14421

REGtsrRo MERCANTI DEL CANTóN: cuENca
RAZóN DE tNscRtpctóN

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOL ZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE
REG'S-RO,( JYODT-ALIFS. MLL)IRAACO\II\L]A( OI\:

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTE5:

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

4. DAÍOS CAP

Caplta

Capital 120,00

CUANf¡A

5. DATOS ADICIONALES:

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA ESCRIIURA

DE CONST fUCION DE LA CON/]PAÑ IA ACRISOLAR SERVICIOS Y DESARROLLO ASOCIADOS CIA. LTDA,. INSCRITA

coN rL NUMERO 375 EL 13/12/1994.
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1. RAzóN DE tNscRrpcróN DEt: cEstóN DE pARTtctpActoNEs DE coMpAñtA DE REspoNSABTLtDAD LtM rADA
RTORIO: ,''

24/12/ZOt3

LIBRO DE CESION DE PARTICIPAC]ONES

C¿ntón de

Donricilio

C¿l¡dad en que Erado Civ¡l

0101504702 TORRES CISNEROS

BERTHA SUSANA

CESIONAR]O

0103641921 PESANTEZARIAS

FANNY YOLANDA

Cuenca CEDENTE

cEsróN DE pARTrcrpacroNES DE coMpAñÍa DE

RESPONSABILIDAD L]MITADA

'E'|lA:SCRIfURA:
09/12/201]

NO.MB§!EL T{OTARIO: RENE DURAN ANDRADE
cAlfiól,r: CUENCA
NOMBRE DE LA COMP.A]\IIA ACR1SOLAR SERVICIOS Y DESARROLLO ASOCIADOS C]A I 

'DADOMICIL¡O DE LA @'I!AÑiA: CUENCA



).t

I

Fágina 2 de 2\


